
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/ Resolución extracción ejemplar arbóreo – Acta de inspección N° 131/24

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº 166/2013, 
371-GCABA/13 y su modificatorio N° 110-GCABA/20, el acta de inspección N° 131/24 y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, 
ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor jerarquía, 
según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las 
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la 
Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley N° 1777;

Que con fecha 20 de febrero de 2020 se aprobó el Decreto N° 110/AJG/20, modificatorio del Decreto 
N°371/AJG/13 y de su respectivo Anexo I, continuando con el objeto de este último y ampliando las competencias 
relativas al mantenimiento del arbolado y Espacios Verdes a las Comunas, en lo concierte a su jurisdicción;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá 
efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del 
artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d) y e) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol 
esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o 
para garantizar la seguridad de las personas o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto 
al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo y/o cuando por su localización resulte imposible 
ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los requerimientos de estacionamiento y carga y 
descarga dispuestos por el Código de Planeamiento Urbano para el uso correspondiente;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones 
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo 



de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, 
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición de 
arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta 
Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge del informe de Inspección citado en el visto y a lo indicado por la Gerencia Operativa 
de Gestión Comunal mediante NOTA N° NO-2025-20713956-GCABA-COMUNA1 corresponde efectuar la 
extracción del ejemplar ubicado en Azopardo 1339 y relocalizar la plantera a la altura Azopardo 1337 LD en donde 
no genere interferencias; de acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°1 

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorízase a la empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L., CUIT N° 30-68725648-0, destinada por 
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar las tareas de extracción del ejemplar ubicado en Azopardo 1339 y 
relocalizar la plantera a la altura Azopardo 1337 LD en donde no genere interferencias; de acuerdo a la normativa 
vigente, conforme inspección presentada en Anexo N° IF-2025-20713643-GCABA-COMUNA1 y que a todos sus 
efectos, forma parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplida las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberá plantar un nuevo ejemplar en 
la dirección mencionada en el artículo 1°.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos, en el que 
se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la 
autoridad competente.

Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
2025 

 

 
Inspector de Arbolado y Espacios Verdes / Comuna 1 

 
 
 

Buenos Aires, 6 de mayo 2025 
A quien corresponda,  
 
Por solicitud de obrador con Número de expediente EXPTE 2274428/2016 (PLANO ANEXO) 
(según el requerimiento) se realizó el relevamiento en la calle Azopardo 1339  en donde se 
identificó  un ejemplar correspondiente a la especie Fraxinus pennsylvanica con 40 cm de DAP y 
una altura estimada en 12 m, el cual queda en frente de acceso vehicular por obra en ejecución, 
la ubicación del acceso se realizó por requerimiento del área de Protección Histórica según 
resolución 2015 DI 2015-835- DGIUR.  
 
El tratamiento sugerido para el ejemplar según la documentación entregada y la ley de arbolado 
3263 es la extracción, cierre de plantera y relocalización a la altura Azopardo 1337 LD en donde 
no genere interferencias.  

 

 
 
 



 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
2025 

 

INFORME FITOSANITARIO - Arbolado Urbano Comuna 1 

Buenos Aires, 6 de  Mayo de   2025 
 
 

 

Calle: Azopardo   Nº  1339  
 

Especie Botánica: Fraxinus sp   . / Árbol seco:  No     Semiseco: No 

:   Parámetros mecánicos y sanitarios del árbol 

Altura (M): 12 DAP (cm): 40 L.C (M): 
Hacia la calle:  

Inclinación: No Mayor a 45º:  Menor a 45º: Orientación de la inclinación: Hacia la propiedad: 
Hacia la vereda: 

 

Copa desbalanceada: No Descopado: Descopado y brotado: Si 
 

 

 
FUSTE 

Descortezamiento: No 

Fructificaciones fúngicas: 

CAVIDADES Basal Media Alta 

Pequeñas No   

Grandes No   

 Cavidad longitudinal en el fuste (m): No 

Espesor de la pared remanente (cm):No 

 
 

 

RAIZ 
Expuesta:No 

Levanta vereda (m2):No 

Provoca fisuras en el frente de la propiedad: No 

 
 

 

RAMAS 

Quebradas/fisuradas: No Codominancias: No 

Secas/secas en las puntas: Con mal ángulo de inserción: 

Con cavidades/tumores/cancros: Excesivas/cruzadas:No 

 
 

 

HOJAS 
De coloración anormal: Defoliación parcial/total : 

Con manchas foliares: Con signos o síntomas de enfermedades: 

Con signos de insectos:  

 

 
Observaciones: Se construyó un acceso vehicular el cual fue localizado por requerimiento del Área de Protección 
Histórica APH resolución DI-2015-835-DGIUR. Protección de fachada. 

Conforme a lo descripto en el presente informe, y según ley 3263, Capítulo 3, artículo 15, inciso  (h) , Ley de Arbolado, 
se solicita la extracción del ejemplar para garantizar el bienestar de las personas y/o bienes. 

 
 
 
 

     Leonardo Chinchilla C                                                        95.622.600 

……………………………………………..… ……….………………..……… ……..........………………… 

Inspector/a de Arbolado y Firma DNI 
Espacios Verdes 

Comuna 
1 



 

                       
Planilla de Inspección de Árboles 

Aviso     

 

 

 Fecha de relevamiento     

Arme     

 
 

 

UBICACIÓN DEL ÁRBOL Especie botánica      
 

Calle      
 

N°    
 

Árbol Seco Árbol Semi Seco 
 

 

PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL 

Altura aprox. (m)     DAP (cm)  Inclinación: SI / NO Mayor a 40˚ Menor a 40˚ 

 
Orientación de la inclinación 

Hacia la calle 

Descopado 

Hacia la propiedad 

Descopado y brotado 

Hacia el largo de la vereda 

Copa desbalanceada 

 

Fructificaciones fúngicas 

 
Cavidad longitudinal en el fuste (m) 

Espesor de pared remanente (cm) 

Codominacias Chorreados 

RAIZ Expuesta Levanta vereda m2 Provoca fisuras en el frente de la propiedad: SI NO 
 

 

RAMAS Tocones Excesivas / Cruzadas Con mal ángulo de inserción 

Quebradas / Fisuradas 

Codominancias 

Secas / Secas en las puntas 

Con cavidades / Tumores / Cancros 

Bajas 

Que invaden espacio aéreo 

HOJAS 
 

De coloración anormal 
 

Defoliación Total 
 

Con signos de insectos 
 

Con manchas foliares 

Defoliación Parcial Síntomas de enfermedades     
 

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR 

A: OBJETIVOS DE LA PODA 

Reducción Riesgo 

B: TIPOS DE PODA 

Formación 

 

Balanceo 

 
F: CORTE DE RAÍCES 

Eliminar interferencias 

Adecuación al sitio 

Regulación de                    

estructura 

Limpieza 

Aclareo 

Refaldado 

Terciado 

C: EXTRACCIÓN 

E: TRASPLANTE 

D: TRATAMIENTO SANITARIO 

Superficial 

Profunda 

 

OBSERVACIONES     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSPECTOR/VERIFICADOR 
 

 

 

 
Nombre y Apellido Firma DNI 

FUSTE Descortezamiento: Cavidades 

basal media alto 

Pequeñas    

Grandes    

 

9/4/2025

Fraxinus sp

Azopardo 1339

12 40 X

X

X

De acuerdo a la informacion simunistrada por el obrador, se determinaron los 
accesos de acuerdo a la fachada que debe conservarse, motivo por el cual
el ejemplar quedó al frente del futuro acceso, se recomienda la extracción
se solicita la localizacion de la nueva plantera en la misma vereda.

Leonardo Chinchilla C 95.622.600



IMAGEN DEL EJEMPLAR 

Calle:  Azopardo 1339 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe Nº   

 

 

 
Leonardo Chinchilla C. 
DNI 95622600 

Inspector de Arbolado y Espacios Verdes / Comuna 1 
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Buenos Aires, 
 
Referencia: s/ Azopardo 1337
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